
VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES, MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES DEL 

PROVEEDOR 

La Entidad Compradora es responsable de realizar la verificación de las inhabilidades, multas, 

sanciones e incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que presento la oferta 

más económica antes del momento de la adjudicación de la Orden de Compra, para lo cual se realiza 

la revisión de la información consignada en el aplicativo RÚES, y las plataformas habilitadas para 

verificación de antecedentes. No se identificaron causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la legislación vigente. 

 

 

 

 



NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICALES 

 

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL  

 



 

NO PRESENTA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  

 

 

Atentamente  
 
 
 
LILIA JIMÉNEZ ARCINIEGAS  
Abogada Contratación Despachos Regionales 


